
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ^FAMILIA DE IBAGUE
Ibagué, U *

Proceso: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS
Demandante: HENRY ROMERO BARRERA

Demandado: MARIO DANIEL BARRERA BONILLA

Radicación: 730013110-002-2019-00470-00
Asunto: SENTENCIA ANTICIPADA ARTICULO 278 DEL C.G.P.

Advierte este Despacho que si bien el presente proceso estaría para fijar fecha para
llevar a cabo audiencia del art. 392 del C.G.P., se evidencia que se encuentran
acreditados los presupuestos establecidos en el 278 del C.G.P., por lo que se
proferirá sentencia de manera anticipada.

ANTECEDENTES

Indica el demandante, que fue citado el 15 de febrero de 2008 al centro de
conciliación del consultorio jurídico de la Universidad de Cooperativa de Colombia
parta audiencia de fijación de cuota alimentaria solicitada por la señora ANYELLY
BONILLA ARISTIZABAL en calidad de progenitora de su hijo MARIO DANIEL
BARRERA BONILLA, mencionando que la anterior cuota fue objeto de revisión por
parte del Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad en proceso bajo radicado 2010-
424, advirtiendo que su hijo en fecha 3 de febrero de 2018 ya cumplió la mayoría
de edad y no se encuentra estudiando.

Menciona que conforme la audiencia de conciliación celebrada ante el Consultorio
Jurídico de la Universidad Cooperativa se comprometió a pagar la suma mensual
de $130.000, anterior suma que cancelo cumplidamente hasta el momento en que
su hijo cumplió la mayoría de edad.

También indica que en el proceso de revisión de cuota alimentaria que se adelantó
ante el Juzgado Sexto de Familia, dicho Despacho mediante fallo proferido en 9 de
febrero de 2010 en el punto tercero de la parte resolutiva como garantía de la
obligación alimentaria decretó el embargo de la cuota parte que le corresponde sobre
el inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N° 350-170261.

Indica que en razón a que su obligación no se encuentra vigente como quiera que
su hijo ya es mayor de edad y no se encuentra estudiando, a fin de obtener la
exoneración y también para agotar el requisitos de procedibilidad, solicitó audiencia
de conciliación prejudicial ante el Juez Octavo de Paz de esta ciudad, sin haber
contado con la asistencia del aquí demandado.

TRAMITE PROCESAL

Encuentra este juzgador que el presente proceso se ha tramitado conforme a los
requerimientos contemplados en la normatividad procesal, ya que se han satisfecho
en debida forma los presupuestos de competencia, capacidad y demanda en forma,
que habilitan al suscrito Juez Segundo De Familia del Circuito de Ibagué a proferir
el fallo que en derecho corresponde.

Una vez se admitió demanda mediante auto del 21 de octubre de 2019, se notificó
la misma al demandado quien no remitió contestación, razón por la cual es
procedente dar aplicación a la consecuencia prevista en el artículo 97 del C.G.P que
indica que la falta de contestación de la demanda hará presumir como ciertos los
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